
 

 

 

 

 

JUZGADO VEINTISIETE CIVIL MUNICIPAL DE ORALIDAD  

Medellín, dos (02) de diciembre de dos mil veintiuno (2021) 

 

Proceso Verbal de mínima cuantía 

Demandante Jonatan Caro Londoño y otros 

Demandado Brahian Giraldo Quintero 

Radicado 05001 40 03 027 2021 01164 00 

Decisión Admite Demanda 

 

Cumplidos en debida forma los requisitos exigidos en el auto de inadmisión 

de la demanda, y de conformidad con lo establecido en los arts. 82 y ss., y 

368 conc. con el 390 del C. G. P., el Juzgado  

 

R E S U E L V E :  

 

PRIMERO: ADMITIR la demanda VERBAL DE MENOR CUANTÍA, instaurada 

por JONATAN CARO LONDOÑO y YENNY ANDREA MUÑOZ SILVA en nom-

bre propio y en representación de su hijo el menor SAMUEL CARO MUÑOZ, 

en contra de BRAHIAN GIRALDO QUINTERO y de MAPFRE SEGUROS GE-

NERALES COLOMBIA S.A. 

 

SEGUNDO: CONCEDER a la parte demandada término de DIEZ (10) días para 

contestar la demanda. 

 

TERCERO: NOTIFICAR el presente auto a la parte demandada en la forma 

como lo establece el art. 806 de 2020.  

 

CUARTO: DECRETAR la inscripción de la demanda en el establecimiento de 

comercio denominado MAPFRE SEGUROS GENERALES COLOMBIA propie-

dad de la codemandada MAPFRE SEGUROS GENERALES COLOMBIA S.A. 

cuya matrícula mercantil es la #21-025573-02, ubicado en la carrera 43 A # 1 – 

50 de Medellín. Ofíciese en tal sentido a la Cámara de Comercio de Medellín. 

 



QUINTO: Teniendo en cuenta que las solicitudes de amparo de pobreza se 

ajustan a lo establecido en el art. 151 del C. G-. P., se concede dicho amparo; 

al efecto se ratifica en tal calidad al abogado JAISON ANDRÉS CAÑAS FLÓ-

REZ, a quien se le reconoce personería en los términos de los poderes con-

feridos. 

 

NOTIFÍQUESE 

 

 

DANIELA POSADA ACOSTA 

JUEZ  
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JUZGADO 27 CIVIL MUNICIPAL DE ORALIDAD 
MEDELLIN – ANTIOQUIA 

 
El auto que antecede se notifica por anotación en 
estados  No._______ fijado en un lugar visible de la 
secretaa del Juzgado hoy ______ de ___________ de 
2016, a las 8 A.M.  
 

Firmado Por:

 

 

Daniela  Posada Acosta

Juez

Juzgado Municipal

Civil 027 Oral

Medellin - Antioquia
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